CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

 COCEMFE-BADAJOZ

(Federación de Asociaciones de personas con discapacidad física y/u orgánica de la provincia de Badajoz) y

 A.V.I.M.E.X

(Asociación Voluntarios Informáticos Mayores de Extremadura)  

En Badajoz, a 2 de Mayo de 2006.

-REUNIDOS-


De una parte D. Jesús Gumiel Barragán, como Presidente de COCEMFE-BADAJOZ, con C.I.F.: G- 06126916, con domicilio social en C/ Santa Lucía, 21 de Badajoz


De otra parte D. Juan Agudo Álvarez, como Presidente de la Asociación AVIMEX (Asociación Voluntarios Informáticos Mayores de Extremadura) con C.I.F: G06408991 con domicilio social en Avda. de San Antonio, s/n. Almendralejo.

-MANIFIESTAN-

PRIMERO


Que el objeto del presente convenio es la realización de la acción formativa denominada: “Curso de iniciación a la informática básica”, con los siguientes contenidos: Introducción al ordenador; Windows; escribir con el ordenador: Word; navegar por la red: internet.

SEGUNDO

Este curso será impartido por socios/as voluntarios/as de la entidad AVIMEX de forma totalmente gratuita  y dirigido a usuarios/as desempleados/as con discapacidad física y/u orgánica  de los Servicios de Intermediación Laboral de COCEMFE-BADAJOZ. 
TERCERO

Las acciones formativas sobre iniciación a la informática básica se desarrollarán en las ciber-aulas situadas en los Hogares de Mayores de las siguientes localidades:

· ZAFRA: Hogar de Mayores de Zafra. Plaza Dulce Chacón, s/n. Zafra.

· ALAMENDRALEJO: Hogar de Mayores de Almendralejo. Avda. de San Antonio, s/n.

· BADAJOZ: Hogar de Mayores de San Andrés. C/ Benegas, 10. 

· MÉRIDA: Hogar de Mayores Reyes Huertas. C/ Reyes Huertas, s/n.

CUARTO

El total de usuarios/as ascenderá hasta un máximo de 7 por cada curso desarrollado en cada uno de los Hogares de Mayores citados, pudiendo realizarse otras acciones posteriores en los mismos Hogares y con el mismo número de alumnos/as, siempre atendiendo a la disponibilidad de los voluntarios/as de AVIMEX. 

La duración será de  20 horas por acción formativa con los siguientes horarios por localidad:

· Zafra: se impartirán 4 horas semanales, repartidas entre lunes (2 horas) y viernes (2 horas). Horario: de 17:00 a 19:00 horas.

· Almendralejo: se impartirán 4 horas semanales, repartidas entre lunes (2 horas) y Miércoles (2 horas). Horario: de 17:30 a 19:30 horas.

· Badajoz: se iniciará en Mayo de 2006, siendo el horario semejante al  resto de Hogares de Mayores.

· Mérida: el inicio será el 28 de septiembre de 2006. se impartirán dos horas semanales, (los jueves), de 17:00 a 19:00 horas. 

QUINTO


Asimismo, se podrán iniciar estas mismas accione en otros Hogares de Mayores de la provincia que dispongan de equipos informáticos y siempre contando con la disponibilidad de los voluntarios de AVIMEX.

En Badajoz a dos de Mayo de 2006

Fdo.: D. Juan Agudo Álvarez

        Fdo.: D. Jesús Gumiel Barragán

         Presidente de AVIMEX                        Presidente COCEMFE-BADAJOZ
